
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Rad. No. 110014003061 2023 00026 00 
 

 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo PCSJA22-12028 del 19 
de diciembre de 2022, artículo 39, decidió terminar a partir del 11 de enero de 
2023 la medida adoptada inicialmente en el artículo 1º del Acuerdo PCSJA18-
11127 de 2018 -que estableció transformar transitoriamente el Juzgado 61 Civil 
Municipal en 43 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple- y por consiguiente, 
dispuso que el juzgado 43 transitorio de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Bogotá retomara su denominación original de Juzgado 61 Civil 
Municipal de Bogotá y conocer asuntos de menor cuantía.  
 
En este orden de ideas, a partir del 11 de enero de 2023 este Despacho no sería 
competente para conocer demandas de mínima cuantía. 
 
Por lo anterior, y dado que el presente asunto se trata de una demanda de 
mínima cuantía, toda vez que la suma de las pretensiones es inferior a 40 
SMLMV, esto es a $46’400.000.oo –repartida después del 11 de enero de 2023-, 
este ente judicial carece de competencia para tramitarla y rechazará la demanda 
conforme el inciso 2º del artículo 90 del C.G. del P.  
 
Por consiguiente y en virtud de lo expuesto el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de competencia por 
factor objetivo en razón cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados De Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Jare 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Rad. No. 110014003061 2023 00027 00 
 

 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo PCSJA22-12028 del 19 
de diciembre de 2022, artículo 39, decidió terminar a partir del 11 de enero de 
2023 la medida adoptada inicialmente en el artículo 1º del Acuerdo PCSJA18-
11127 de 2018 -que estableció transformar transitoriamente el Juzgado 61 Civil 
Municipal en 43 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple- y por consiguiente, 
dispuso que el juzgado 43 transitorio de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Bogotá retomara su denominación original de Juzgado 61 Civil 
Municipal de Bogotá y conocer asuntos de menor cuantía.  
 
En este orden de ideas, a partir del 11 de enero de 2023 este Despacho no sería 
competente para conocer demandas de mínima cuantía. 
 
Por lo anterior, y dado que el presente asunto se trata de una demanda de 
mínima cuantía, toda vez que la suma de las pretensiones es inferior a 40 
SMLMV, esto es a $46’400.000.oo –repartida después del 11 de enero de 2023-, 
este ente judicial carece de competencia para tramitarla y rechazará la demanda 
conforme el inciso 2º del artículo 90 del C.G. del P.  
 
Por consiguiente y en virtud de lo expuesto el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de competencia por 
factor objetivo en razón cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados De Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Jare 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 



La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Rad. No. 110014003061 2023 00028 00 
 

 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo PCSJA22-12028 del 19 
de diciembre de 2022, artículo 39, decidió terminar a partir del 11 de enero de 
2023 la medida adoptada inicialmente en el artículo 1º del Acuerdo PCSJA18-
11127 de 2018 -que estableció transformar transitoriamente el Juzgado 61 Civil 
Municipal en 43 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple- y por consiguiente, 
dispuso que el juzgado 43 transitorio de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Bogotá retomara su denominación original de Juzgado 61 Civil 
Municipal de Bogotá y conocer asuntos de menor cuantía.  
 
En este orden de ideas, a partir del 11 de enero de 2023 este Despacho no sería 
competente para conocer demandas de mínima cuantía. 
 
Por lo anterior, y dado que el presente asunto se trata de una demanda de 
mínima cuantía, toda vez que la suma de las pretensiones es inferior a 40 
SMLMV, esto es a $46’400.000.oo –repartida después del 11 de enero de 2023-, 
este ente judicial carece de competencia para tramitarla y rechazará la demanda 
conforme el inciso 2º del artículo 90 del C.G. del P.  
 
Por consiguiente y en virtud de lo expuesto el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de competencia por 
factor objetivo en razón cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados De Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Jare 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas 

 Secretario 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Rad. No. 110014003061 2023 00029 00 
 

 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo PCSJA22-12028 del 19 
de diciembre de 2022, artículo 39, decidió terminar a partir del 11 de enero de 
2023 la medida adoptada inicialmente en el artículo 1º del Acuerdo PCSJA18-
11127 de 2018 -que estableció transformar transitoriamente el Juzgado 61 Civil 
Municipal en 43 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple- y por consiguiente, 
dispuso que el juzgado 43 transitorio de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Bogotá retomara su denominación original de Juzgado 61 Civil 
Municipal de Bogotá y conocer asuntos de menor cuantía.  
 
En este orden de ideas, a partir del 11 de enero de 2023 este Despacho no sería 
competente para conocer demandas de mínima cuantía. 
 
Por lo anterior, y dado que el presente asunto se trata de una demanda de 
mínima cuantía, toda vez que la suma de las pretensiones es inferior a 40 
SMLMV, esto es a $46’400.000.oo –repartida después del 11 de enero de 2023-, 
este ente judicial carece de competencia para tramitarla y rechazará la demanda 
conforme el inciso 2º del artículo 90 del C.G. del P.  
 
Por consiguiente y en virtud de lo expuesto el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de competencia por 
factor objetivo en razón cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados De Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Jare 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Rad. No. 110014003061 2023 00030 00 
 

 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo PCSJA22-12028 del 19 
de diciembre de 2022, artículo 39, decidió terminar a partir del 11 de enero de 
2023 la medida adoptada inicialmente en el artículo 1º del Acuerdo PCSJA18-
11127 de 2018 -que estableció transformar transitoriamente el Juzgado 61 Civil 
Municipal en 43 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple- y por consiguiente, 
dispuso que el juzgado 43 transitorio de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Bogotá retomara su denominación original de Juzgado 61 Civil 
Municipal de Bogotá y conocer asuntos de menor cuantía.  
 
En este orden de ideas, a partir del 11 de enero de 2023 este Despacho no sería 
competente para conocer demandas de mínima cuantía. 
 
Por lo anterior, y dado que el presente asunto se trata de una demanda de 
mínima cuantía, toda vez que la suma de las pretensiones es inferior a 40 
SMLMV, esto es a $46’400.000.oo –repartida después del 11 de enero de 2023-, 
este ente judicial carece de competencia para tramitarla y rechazará la demanda 
conforme el inciso 2º del artículo 90 del C.G. del P.  
 
Por consiguiente y en virtud de lo expuesto el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de competencia por 
factor objetivo en razón cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados De Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Jare 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Rad. No. 110014003061 2023 00031 00 
 
Una vez revisadas las pretensiones de la demanda, encuentra el Despacho que no 
es competente para adelantar el presente juicio, en razón que las mismas provienen 
de una solicitud para la pensión de hijo sobreviviente, por ende, deben ser tramitado 
ante la justicia laboral de conformidad con la ley 100 de 1993. Por lo anteriormente 
expuesto el Despacho RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia factor 
funcional, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: REMITIR las diligencias al reparto de los Juzgados Laborales del 
Circuito de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Jare 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Rad. No. 110014003061 2023 00032 00 
 

 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo PCSJA22-12028 del 19 
de diciembre de 2022, artículo 39, decidió terminar a partir del 11 de enero de 
2023 la medida adoptada inicialmente en el artículo 1º del Acuerdo PCSJA18-
11127 de 2018 -que estableció transformar transitoriamente el Juzgado 61 Civil 
Municipal en 43 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple- y por consiguiente, 
dispuso que el juzgado 43 transitorio de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Bogotá retomara su denominación original de Juzgado 61 Civil 
Municipal de Bogotá y conocer asuntos de menor cuantía.  
 
En este orden de ideas, a partir del 11 de enero de 2023 este Despacho no sería 
competente para conocer demandas de mínima cuantía. 
 
Por lo anterior, y dado que el presente asunto se trata de una demanda de 
mínima cuantía, toda vez que la suma de las pretensiones es inferior a 40 
SMLMV, esto es a $46’400.000.oo –repartida después del 11 de enero de 2023-, 
este ente judicial carece de competencia para tramitarla y rechazará la demanda 
conforme el inciso 2º del artículo 90 del C.G. del P.  
 
Por consiguiente y en virtud de lo expuesto el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de competencia por 
factor objetivo en razón cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados De Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Jare 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Rad. No. 110014003061 2023 00033 00 
 

 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo PCSJA22-12028 del 19 
de diciembre de 2022, artículo 39, decidió terminar a partir del 11 de enero de 
2023 la medida adoptada inicialmente en el artículo 1º del Acuerdo PCSJA18-
11127 de 2018 -que estableció transformar transitoriamente el Juzgado 61 Civil 
Municipal en 43 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple- y por consiguiente, 
dispuso que el juzgado 43 transitorio de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Bogotá retomara su denominación original de Juzgado 61 Civil 
Municipal de Bogotá y conocer asuntos de menor cuantía.  
 
En este orden de ideas, a partir del 11 de enero de 2023 este Despacho no sería 
competente para conocer demandas de mínima cuantía. 
 
Por lo anterior, y dado que el presente asunto se trata de una demanda de 
mínima cuantía, toda vez que la suma de las pretensiones es inferior a 40 
SMLMV, esto es a $46’400.000.oo–repartida después del 11 de enero de 2023-, 
este ente judicial carece de competencia para tramitarla y rechazará la demanda 
conforme el inciso 2º del artículo 90 del C.G. del P.  
 
Por consiguiente y en virtud de lo expuesto el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de competencia por 
factor objetivo en razón cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados De Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Jare 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Rad. No. 110014003061 2023 00034 00 
 

 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo PCSJA22-12028 del 19 
de diciembre de 2022, artículo 39, decidió terminar a partir del 11 de enero de 
2023 la medida adoptada inicialmente en el artículo 1º del Acuerdo PCSJA18-
11127 de 2018 -que estableció transformar transitoriamente el Juzgado 61 Civil 
Municipal en 43 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple- y por consiguiente, 
dispuso que el juzgado 43 transitorio de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Bogotá retomara su denominación original de Juzgado 61 Civil 
Municipal de Bogotá y conocer asuntos de menor cuantía.  
 
En este orden de ideas, a partir del 11 de enero de 2023 este Despacho no sería 
competente para conocer demandas de mínima cuantía. 
 
Por lo anterior, y dado que el presente asunto se trata de una demanda de 
mínima cuantía, toda vez que la suma de las pretensiones es inferior a 40 
SMLMV, esto es a $46’400.000.oo –repartida después del 11 de enero de 2023-, 
este ente judicial carece de competencia para tramitarla y rechazará la demanda 
conforme el inciso 2º del artículo 90 del C.G. del P.  
 
Por consiguiente y en virtud de lo expuesto el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de competencia por 
factor objetivo en razón cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados De Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Jare 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Rad. No. 110014003061 2023 00035 00 
 

 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo PCSJA22-12028 del 19 
de diciembre de 2022, artículo 39, decidió terminar a partir del 11 de enero de 
2023 la medida adoptada inicialmente en el artículo 1º del Acuerdo PCSJA18-
11127 de 2018 -que estableció transformar transitoriamente el Juzgado 61 Civil 
Municipal en 43 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple- y por consiguiente, 
dispuso que el juzgado 43 transitorio de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Bogotá retomara su denominación original de Juzgado 61 Civil 
Municipal de Bogotá y conocer asuntos de menor cuantía.  
 
En este orden de ideas, a partir del 11 de enero de 2023 este Despacho no sería 
competente para conocer demandas de mínima cuantía. 
 
Por lo anterior, y dado que el presente asunto se trata de una demanda de 
mínima cuantía, toda vez que la suma de las pretensiones es inferior a 40 
SMLMV, esto es a $46’400.000.oo, este ente judicial carece de competencia para 
tramitarla y rechazará la demanda conforme el inciso 2º del artículo 90 del C.G. 
del P.  
 
Por consiguiente y en virtud de lo expuesto el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de competencia por 
factor objetivo en razón cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados De Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Jare 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Rad. No. 110014003061 2023 00036 00 
 

 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo PCSJA22-12028 del 19 
de diciembre de 2022, artículo 39, decidió terminar a partir del 11 de enero de 
2023 la medida adoptada inicialmente en el artículo 1º del Acuerdo PCSJA18-
11127 de 2018 -que estableció transformar transitoriamente el Juzgado 61 Civil 
Municipal en 43 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple- y por consiguiente, 
dispuso que el juzgado 43 transitorio de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Bogotá retomara su denominación original de Juzgado 61 Civil 
Municipal de Bogotá y conocer asuntos de menor cuantía.  
 
En este orden de ideas, a partir del 11 de enero de 2023 este Despacho no sería 
competente para conocer demandas de mínima cuantía. 
 
Por lo anterior, y dado que el presente asunto se trata de una demanda de 
mínima cuantía, toda vez que la suma de las pretensiones es inferior a 40 
SMLMV, esto es a $46’400.000.oo, este ente judicial carece de competencia para 
tramitarla y rechazará la demanda conforme el inciso 2º del artículo 90 del C.G. 
del P.  
 
Por consiguiente y en virtud de lo expuesto el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de competencia por 
factor objetivo en razón cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados De Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Jare 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas 

 Secretario 

 

 

 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 061

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0e76f613f6076ac30759f59df40b612ac48f652fef84de59c7cf3b46381ba8f1

Documento generado en 25/01/2023 01:20:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Rad. No. 110014003061 2023 00037 00 
 

 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo PCSJA22-12028 del 19 
de diciembre de 2022, artículo 39, decidió terminar a partir del 11 de enero de 
2023 la medida adoptada inicialmente en el artículo 1º del Acuerdo PCSJA18-
11127 de 2018 -que estableció transformar transitoriamente el Juzgado 61 Civil 
Municipal en 43 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple- y por consiguiente, 
dispuso que el juzgado 43 transitorio de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Bogotá retomara su denominación original de Juzgado 61 Civil 
Municipal de Bogotá y conocer asuntos de menor cuantía.  
 
En este orden de ideas, a partir del 11 de enero de 2023 este Despacho no sería 
competente para conocer demandas de mínima cuantía. 
 
Por lo anterior, y dado que el presente asunto se trata de una demanda de 
mínima cuantía, toda vez que la suma de las pretensiones es inferior a 40 
SMLMV, esto es a $46’400.000.oo –repartida después del 11 de enero de 2023-, 
este ente judicial carece de competencia para tramitarla y rechazará la demanda 
conforme el inciso 2º del artículo 90 del C.G. del P.  
 
Por consiguiente y en virtud de lo expuesto el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de competencia por 
factor objetivo en razón cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados De Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Jare 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Rad. No. 110014003061 2023 00038 00 
 

 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo PCSJA22-12028 del 19 
de diciembre de 2022, artículo 39, decidió terminar a partir del 11 de enero de 
2023 la medida adoptada inicialmente en el artículo 1º del Acuerdo PCSJA18-
11127 de 2018 -que estableció transformar transitoriamente el Juzgado 61 Civil 
Municipal en 43 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple- y por consiguiente, 
dispuso que el juzgado 43 transitorio de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Bogotá retomara su denominación original de Juzgado 61 Civil 
Municipal de Bogotá y conocer asuntos de menor cuantía.  
 
En este orden de ideas, a partir del 11 de enero de 2023 este Despacho no sería 
competente para conocer demandas de mínima cuantía. 
 
Por lo anterior, y dado que el presente asunto se trata de una demanda de 
mínima cuantía, toda vez que la suma de las pretensiones es inferior a 40 
SMLMV, esto es a $46’400.000.oo –repartida después del 11 de enero de 2023-, 
este ente judicial carece de competencia para tramitarla y rechazará la demanda 
conforme el inciso 2º del artículo 90 del C.G. del P.  
 
Por consiguiente y en virtud de lo expuesto el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de competencia por 
factor objetivo en razón cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados De Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Jare 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Rad. No. 110014003061 2023 00040 00 
 

 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo PCSJA22-12028 del 19 
de diciembre de 2022, artículo 39, decidió terminar a partir del 11 de enero de 
2023 la medida adoptada inicialmente en el artículo 1º del Acuerdo PCSJA18-
11127 de 2018 -que estableció transformar transitoriamente el Juzgado 61 Civil 
Municipal en 43 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple- y por consiguiente, 
dispuso que el juzgado 43 transitorio de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Bogotá retomara su denominación original de Juzgado 61 Civil 
Municipal de Bogotá y conocer asuntos de menor cuantía.  
 
En este orden de ideas, a partir del 11 de enero de 2023 este Despacho no sería 
competente para conocer demandas de mínima cuantía. 
 
Por lo anterior, y dado que el presente asunto se trata de una demanda de 
mínima cuantía, toda vez que la suma de las pretensiones es inferior a 40 
SMLMV, esto es a $46’400.000.oo –repartida después del 11 de enero de 2023-, 
este ente judicial carece de competencia para tramitarla y rechazará la demanda 
conforme el inciso 2º del artículo 90 del C.G. del P.  
 
Por consiguiente y en virtud de lo expuesto el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de competencia por 
factor objetivo en razón cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados De Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Jare 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas 

 Secretario 

 

 

 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 061

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8974a96a42b538cdce454cadb3938871afe71d5418fc4104e095f33822b9e421

Documento generado en 25/01/2023 01:20:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Rad. No. 110014003061 2023 00041 00 
 

 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo PCSJA22-12028 del 19 
de diciembre de 2022, artículo 39, decidió terminar a partir del 11 de enero de 
2023 la medida adoptada inicialmente en el artículo 1º del Acuerdo PCSJA18-
11127 de 2018 -que estableció transformar transitoriamente el Juzgado 61 Civil 
Municipal en 43 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple- y por consiguiente, 
dispuso que el juzgado 43 transitorio de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Bogotá retomara su denominación original de Juzgado 61 Civil 
Municipal de Bogotá y conocer asuntos de menor cuantía.  
 
En este orden de ideas, a partir del 11 de enero de 2023 este Despacho no sería 
competente para conocer demandas de mínima cuantía. 
 
Por lo anterior, y dado que el presente asunto se trata de una demanda de 
mínima cuantía, toda vez que la suma de las pretensiones es inferior a 40 
SMLMV, esto es a $46’400.000.oo –repartida después del 11 de enero de 2023-, 
este ente judicial carece de competencia para tramitarla y rechazará la demanda 
conforme el inciso 2º del artículo 90 del C.G. del P.  
 
Por consiguiente y en virtud de lo expuesto el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de competencia por 
factor objetivo en razón cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados De Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Jare 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Rad. No. 110014003061 2023 00043 00 
 

 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo PCSJA22-12028 del 19 
de diciembre de 2022, artículo 39, decidió terminar a partir del 11 de enero de 
2023 la medida adoptada inicialmente en el artículo 1º del Acuerdo PCSJA18-
11127 de 2018 -que estableció transformar transitoriamente el Juzgado 61 Civil 
Municipal en 43 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple- y por consiguiente, 
dispuso que el juzgado 43 transitorio de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Bogotá retomara su denominación original de Juzgado 61 Civil 
Municipal de Bogotá y conocer asuntos de menor cuantía.  
 
En este orden de ideas, a partir del 11 de enero de 2023 este Despacho no sería 
competente para conocer demandas de mínima cuantía. 
 
Por lo anterior, y dado que el presente asunto se trata de una demanda de 
mínima cuantía, toda vez que la suma de las pretensiones es inferior a 40 
SMLMV, esto es a $46’400.000.oo –repartida después del 11 de enero de 2023-, 
este ente judicial carece de competencia para tramitarla y rechazará la demanda 
conforme el inciso 2º del artículo 90 del C.G. del P.  
 
Por consiguiente y en virtud de lo expuesto el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de competencia por 
factor objetivo en razón cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados De Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Jare 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., ____________________ 
 

Rad. No. 110014003061 2023 00044 00 
 

 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de 
diciembre de 2022, artículo 39, decidió terminar a partir del 11 de enero de 2023 la 
medida adoptada inicialmente en el artículo 1º del Acuerdo PCSJA18-11127 de 
2018 -que estableció transformar transitoriamente el Juzgado 61 Civil Municipal en 
43 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple- y por consiguiente, dispuso que 
el juzgado 43 transitorio de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá 
retomara su denominación original de Juzgado 61 Civil Municipal de Bogotá y 
conocer asuntos de menor cuantía.  
 
En este orden de ideas, a partir del 11 de enero de 2023 este Despacho no sería 
competente para conocer demandas de mínima cuantía. 
 
Por lo anterior, y dado que el presente asunto se trata de una demanda de mínima 
cuantía, toda vez que la suma de las pretensiones es inferior a 40 SMLMV, esto es 
a $46’400.000.oo, este ente judicial carece de competencia para tramitarla y 
rechazará la demanda conforme el inciso 2º del artículo 90 del C.G. del P.  
 
Por consiguiente y en virtud de lo expuesto el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de competencia por 
factor objetivo en razón cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
de este proveído. 

 
SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados De Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Jare 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretario 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° _____     fijado hoy________________ 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas   

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., ____________________ 
 

Rad. No. 110014003061 2023 00045 00 
 

 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de 
diciembre de 2022, artículo 39, decidió terminar a partir del 11 de enero de 2023 la 
medida adoptada inicialmente en el artículo 1º del Acuerdo PCSJA18-11127 de 
2018 -que estableció transformar transitoriamente el Juzgado 61 Civil Municipal en 
43 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple- y por consiguiente, dispuso que 
el juzgado 43 transitorio de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá 
retomara su denominación original de Juzgado 61 Civil Municipal de Bogotá y 
conocer asuntos de menor cuantía.  
 
En este orden de ideas, a partir del 11 de enero de 2023 este Despacho no sería 
competente para conocer demandas de mínima cuantía. 
 
Por lo anterior, y dado que el presente asunto se trata de una demanda de mínima 
cuantía, toda vez que la suma de las pretensiones es inferior a 40 SMLMV, esto es 
a $46’400.000.oo, este ente judicial carece de competencia para tramitarla y 
rechazará la demanda conforme el inciso 2º del artículo 90 del C.G. del P.  
 
Por consiguiente y en virtud de lo expuesto el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de competencia por 
factor objetivo en razón cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
de este proveído. 

 
SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados De Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Jare 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretario 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° _____     fijado hoy________________ 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas   

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., ____________________ 
 

Rad. No. 110014003061 2023 00046 00 
 

 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de 
diciembre de 2022, artículo 39, decidió terminar a partir del 11 de enero de 2023 la 
medida adoptada inicialmente en el artículo 1º del Acuerdo PCSJA18-11127 de 
2018 -que estableció transformar transitoriamente el Juzgado 61 Civil Municipal en 
43 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple- y por consiguiente, dispuso que 
el juzgado 43 transitorio de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá 
retomara su denominación original de Juzgado 61 Civil Municipal de Bogotá y 
conocer asuntos de menor cuantía.  
 
En este orden de ideas, a partir del 11 de enero de 2023 este Despacho no sería 
competente para conocer demandas de mínima cuantía. 
 
Por lo anterior, y dado que el presente asunto se trata de una demanda de mínima 
cuantía, toda vez que la suma de las pretensiones es inferior a 40 SMLMV, esto es 
a $46’400.000.oo, este ente judicial carece de competencia para tramitarla y 
rechazará la demanda conforme el inciso 2º del artículo 90 del C.G. del P.  
 
Por consiguiente y en virtud de lo expuesto el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de competencia por 
factor objetivo en razón cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
de este proveído. 

 
SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados De Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Jare 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretario 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° _____     fijado hoy________________ 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas   

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., ____________________ 
 

Rad. No. 110014003061 2023 00048 00 
 

 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de 
diciembre de 2022, artículo 39, decidió terminar a partir del 11 de enero de 2023 la 
medida adoptada inicialmente en el artículo 1º del Acuerdo PCSJA18-11127 de 
2018 -que estableció transformar transitoriamente el Juzgado 61 Civil Municipal en 
43 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple- y por consiguiente, dispuso que 
el juzgado 43 transitorio de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá 
retomara su denominación original de Juzgado 61 Civil Municipal de Bogotá y 
conocer asuntos de menor cuantía.  
 
En este orden de ideas, a partir del 11 de enero de 2023 este Despacho no sería 
competente para conocer demandas de mínima cuantía. 
 
Por lo anterior, y dado que el presente asunto se trata de una demanda de mínima 
cuantía, toda vez que la suma de las pretensiones es inferior a 40 SMLMV, esto es 
a $46’400.000.oo, este ente judicial carece de competencia para tramitarla y 
rechazará la demanda conforme el inciso 2º del artículo 90 del C.G. del P.  
 
Por consiguiente y en virtud de lo expuesto el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de competencia por 
factor objetivo en razón cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
de este proveído. 

 
SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados De Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Jare 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretario 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° _____     fijado hoy________________ 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas   

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., ____________________ 
 

Rad. No. 110014003061 2023 00049 00 
 

 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de 
diciembre de 2022, artículo 39, decidió terminar a partir del 11 de enero de 2023 la 
medida adoptada inicialmente en el artículo 1º del Acuerdo PCSJA18-11127 de 
2018 -que estableció transformar transitoriamente el Juzgado 61 Civil Municipal en 
43 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple- y por consiguiente, dispuso que 
el juzgado 43 transitorio de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá 
retomara su denominación original de Juzgado 61 Civil Municipal de Bogotá y 
conocer asuntos de menor cuantía.  
 
En este orden de ideas, a partir del 11 de enero de 2023 este Despacho no sería 
competente para conocer demandas de mínima cuantía. 
 
Por lo anterior, y dado que el presente asunto se trata de una demanda de mínima 
cuantía, toda vez que la suma de las pretensiones es inferior a 40 SMLMV, esto es 
a $46’400.000.oo, este ente judicial carece de competencia para tramitarla y 
rechazará la demanda conforme el inciso 2º del artículo 90 del C.G. del P.  
 
Por consiguiente y en virtud de lo expuesto el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de competencia por 
factor objetivo en razón cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
de este proveído. 

 
SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados De Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Jare 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretario 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° _____     fijado hoy________________ 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas   

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., ____________________ 
 

Rad. No. 110014003061 2023 00050 00 
 

 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de 
diciembre de 2022, artículo 39, decidió terminar a partir del 11 de enero de 2023 la 
medida adoptada inicialmente en el artículo 1º del Acuerdo PCSJA18-11127 de 
2018 -que estableció transformar transitoriamente el Juzgado 61 Civil Municipal en 
43 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple- y por consiguiente, dispuso que 
el juzgado 43 transitorio de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá 
retomara su denominación original de Juzgado 61 Civil Municipal de Bogotá y 
conocer asuntos de menor cuantía.  
 
En este orden de ideas, a partir del 11 de enero de 2023 este Despacho no sería 
competente para conocer demandas de mínima cuantía. 
 
Por lo anterior, y dado que el presente asunto se trata de una demanda de mínima 
cuantía, toda vez que la suma de las pretensiones es inferior a 40 SMLMV, esto es 
a $46’400.000.oo, este ente judicial carece de competencia para tramitarla y 
rechazará la demanda conforme el inciso 2º del artículo 90 del C.G. del P.  
 
Por consiguiente y en virtud de lo expuesto el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de competencia por 
factor objetivo en razón cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
de este proveído. 

 
SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados De Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Jare 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretario 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° _____     fijado hoy________________ 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas   

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., ____________________ 
 

Rad. No. 110014003061 2023 00051 00 
 

 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de 
diciembre de 2022, artículo 39, decidió terminar a partir del 11 de enero de 2023 la 
medida adoptada inicialmente en el artículo 1º del Acuerdo PCSJA18-11127 de 
2018 -que estableció transformar transitoriamente el Juzgado 61 Civil Municipal en 
43 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple- y por consiguiente, dispuso que 
el juzgado 43 transitorio de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá 
retomara su denominación original de Juzgado 61 Civil Municipal de Bogotá y 
conocer asuntos de menor cuantía.  
 
En este orden de ideas, a partir del 11 de enero de 2023 este Despacho no sería 
competente para conocer demandas de mínima cuantía. 
 
Por lo anterior, y dado que el presente asunto se trata de una demanda de mínima 
cuantía, toda vez que la suma de las pretensiones es inferior a 40 SMLMV, esto es 
a $46’400.000.oo, este ente judicial carece de competencia para tramitarla y 
rechazará la demanda conforme el inciso 2º del artículo 90 del C.G. del P.  
 
Por consiguiente y en virtud de lo expuesto el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de competencia por 
factor objetivo en razón cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
de este proveído. 

 
SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados De Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Jare 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretario 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° _____     fijado hoy________________ 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas   

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01554 00 
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, prontamente se advierte 
que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, en 
consecuencia, el Despacho, resuelve:  

  
1.- Rechazar la demanda.  
  
2.- Como quiera que la demanda fue presentada de forma digital, no hay 

lugar a devolución, por secretaría déjense las constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
hhpr 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 007 fijado hoy 25 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas   

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01595 00 
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, prontamente se advierte 
que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, en 
consecuencia, el Despacho, resuelve:  

  
1.- Rechazar la demanda.  
  
2.- Como quiera que la demanda fue presentada de forma digital, no hay 

lugar a devolución, por secretaría déjense las constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
hhpr 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 007 fijado hoy 25 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas   

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01611 00 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, prontamente se advierte que la 

parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el proveído de fecha 21 de 

noviembre de 2022, en consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 
1.- Rechazar la demanda. 

 
2.- Ordenar la devolución de la misma, junto con sus anexos sin necesidad de 

desglose. 

 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 007 fijado hoy 25 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas   

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01672 00 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, prontamente se advierte que la 

parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el proveído de fecha 23 de 

noviembre de 2022, en consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 
1.- Rechazar la demanda. 

 
2.- Ordenar la devolución de la misma, junto con sus anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 007 fijado hoy 25 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas   

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01812 00 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 

 
1.- Como quiera que no solicitó medidas cautelares, remítase la demanda 

con sus anexos a la dirección física y/o electrónica a la parte demandada, lo anterior 
en aplicación al artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, concordante con el artículo 291 
del C.G.P. 
 

2.- Remítase la subsanación a la parte demandada a través de la dirección 
física reportada. 
 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 
90 del C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

hhpr 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas    

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01815 00 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 

 
1.- Como quiera que no solicitó medidas cautelares, remítase la demanda 

con sus anexos a la dirección física y/o electrónica a la parte demandada, lo anterior 
en aplicación al artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, concordante con el artículo 291 
del C.G.P. 
 

2.- Remítase la subsanación a la parte demandada a través de la dirección 
física reportada. 
 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 
90 del C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

hhpr 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas   

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01825 00 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 

 
1.- Como quiera que no solicitó medidas cautelares, remítase la demanda 

con sus anexos a la dirección física y/o electrónica a la parte demandada, lo anterior 
en aplicación al artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, concordante con el artículo 291 
del C.G.P. 
 

2.- Remítase la subsanación a la parte demandada a través de la dirección 
física reportada. 
 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 
90 del C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

hhpr 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas   

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01866 00 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 
se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de AECSA S.A. contra William Antonio 
Suarez Solano por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $33´172. 056.oo por concepto de capital, incorporado 
el pagaré 4014215 allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 
concordante con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las 
copias de la demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocio Acosta 
Fuentes, como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
Jare 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas    

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01867 00 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 

 
Aclare el motivo por el cual se pretende demandar a persona diferente a la 

que suscribió el pagaré aportado.  
 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 

90 del C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Jare 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas    

 Secretario 

 

 

 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 061



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c7b0db1f9108d6a9885aeb9e54bcddfa13044ad29de4aaa1bd4a41eb42add0ed

Documento generado en 25/01/2023 11:33:16 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01868 00 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 
se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de AECSA S.A. contra GLORIA PATRICIA 
HERRERA MUNERA por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $10´615. 924.oo por concepto de capital, incorporado 
el pagaré 0013690009600258561 allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 
concordante con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las 
copias de la demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocio Acosta 
Fuentes, como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
Jare 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas    

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01869 00 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 
se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de AECSA S.A. contra DIEGO EDSON 
GARCIA LAGUADO por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $10´615. 924.oo por concepto de capital, incorporado 
el pagaré 2394795 allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 
concordante con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las 
copias de la demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abello Otalora, 
como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
Jare 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas    

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01870 00 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 
se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de AECSA S.A. contra MARCO ANTONIO 
ROMERO CASTILLO por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $39´209. 653.oo por concepto de capital, incorporado 
el pagaré 00130158009606007710 allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 
concordante con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las 
copias de la demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocio Acosta 
Fuentes, como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
Jare 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas    

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01871 00 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 
se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de AECSA S.A. contra YANETH 
RODRIGUEZ GAMBA por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $11´698. 158.oo por concepto de capital, incorporado 
el pagaré 00130583009600332754 allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 
concordante con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las 
copias de la demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocio Acosta 
Fuentes, como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
Jare 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas    

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Rad. No. 110014003061 2022 01872 00 
 

Una vez revisado el plenario, encuentra el Despacho que no es competente 
para adelantar el presente juicio, por tratarse de un proceso de menor cuantía, 
como quiera que el monto de las pretensiones asciende a la suma de $41.597. 
705.oo siendo superior a 40 SMLMV lo que corresponde a la suma de 
$40.000.000.oo (cuantía mínima 2022). 

 
Lo anterior, si se tiene en cuenta que bajo las medidas adoptadas 

transitoriamente en el acuerdo PCSJA18-11127 del 12 de octubre de 2018, este 
Despacho se transformó en Juzgado 43 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., únicamente con conocimiento de asuntos de mínima 
cuantía, de conformidad con lo estipulado en el parágrafo del artículo 17 del Código 
General del Proceso.  
 

Por lo anteriormente expuesto el Despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia, por el factor cuantía, la 

presente demanda por las razones expuestas en esta providencia. 
 

SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados Civiles 
Municipales de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

Jare 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas    

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01873 00 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 
se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de AECSA S.A. contra JANA LETICIA 
LIZARRALDE por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $30´669. 094.oo por concepto de capital, incorporado 
el pagaré 00130158009612177426 allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 
concordante con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las 
copias de la demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocio Acosta 
Fuentes, como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
Jare 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas    

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01874 00 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 
se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de AECSA S.A. contra DAMIAN DELGADO 
RIVERA por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $36´962. 942.oo por concepto de capital, incorporado 
el pagaré 00130158009610882886 allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 
concordante con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las 
copias de la demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocio Acosta 
Fuentes, como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
Jare 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas    

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01875 00 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 
se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de AECSA S.A. contra CAMILO SEGUNDO 
MIRANDA BENAVIDES por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $6’053. 512.oo por concepto de capital, incorporado el 
pagaré 2394795 allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 
concordante con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las 
copias de la demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abello Otalora, 
como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
Jare 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas    

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01876 00 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 
se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de AECSA S.A. contra FREDY CARVAJAL 
LOPEZ por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $24’118. 839.oo por concepto de capital, incorporado el 
pagaré 00130898009600090717 allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 
concordante con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las 
copias de la demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocio Acosta 
Fuentes, como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
Jare 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas    

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01877 00 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 
se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de AECSA S.A. contra ALEJO ANTONIO 
MACIAS QUINTERO por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $22’309. 858.oo por concepto de capital, incorporado el 
pagaré 00130840009600017040 allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 
concordante con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las 
copias de la demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocio Acosta 
Fuentes, como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
Jare 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01878 00 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 
se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de AECSA S.A. contra JOSE DEL CARMEN 
PICO HERNANDEZ por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $27’996. 435.oo por concepto de capital, incorporado el 
pagaré 00130158009609817529 allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 
concordante con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las 
copias de la demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocio Acosta 
Fuentes, como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
Jare 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
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hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas    

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01879 00 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 
se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de AECSA S.A. contra ROCIO PEÑALOZA 
RAMIREZ por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $23’781. 598.oo por concepto de capital, incorporado el 
pagaré 6592141 allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 
concordante con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las 
copias de la demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocio Acosta 
Fuentes, como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
Jare 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas    

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01880 00 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 

 
 
1.- Allegue el título contentivo de la obligación deprecada en la pretensión 

tercera. 
 

2.- Se requiere a la parte actora para que indique bajo la gravedad de 
juramento, que tiene en su poder el documento físico y original base de este cobro 
coercitivo y que no ha iniciado proceso ejecutivo paralelo al que aquí se instaura 
(art. 245 C.G.P.). 

 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 

90 del C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Jare 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas    

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01882 00 

Como quiera que la demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos 
en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 430 ibidem, el Juzgado resuelve: 

 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 

cuantía de única instancia a favor de Credivalores – Crediservicios S.A. contra: 
ALEXANDRA ARCHILA HORTUA, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $2’374. 991.oo por concepto de capital contenido en el 
pagaré 00000000000063708 aportado como base de la ejecución. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, a la tasa que no 

supere la más alta legal permitida, desde la fecha de exigibilidad hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 
sus anexos. 

 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Sandra Rosa Acuña 

Paez, como apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 

Jare 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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Secretaría 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01883 00 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 
se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de AECSA S.A. contra EFRAIN MENDEZ 
HOYOS por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $14’064. 240.oo por concepto de capital, incorporado el 
pagaré o. 00130950005000468868 allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 
concordante con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las 
copias de la demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocio Acosta 
Fuentes, como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
Jare 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
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 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01885 00 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 
en lo siguiente: 

 
Teniendo en cuenta los hechos tercero al sexto relacionado con los abonos 
realizados por el deudor, adecúese la pretensión primera, esto es sustrayendo 
dichos abonos al valor total de la obligación. 
 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 
 
  
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas    

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., ____________________ 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01886 00 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de AECSA S.A. como endosatario en propiedad de Banco Davivienda 
S.A. contra Viviana Patricia Vega Cogollo por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 7896705 
 
1.1. Por el monto de $9’103.292, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día de la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes, quien 
funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 
  
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N°      fijado hoy  
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernan Puentes Rojas 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01887 00 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de Credivalores-Crediservicios S.A. contra Blanca Lucia Bastidas 
Rodríguez por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 00000000000073806  
 
1.1. Por el monto de $12’017.941, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 1 de noviembre de 2022 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante con el artículo 8º de la 
Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Sandra Rosa Acuña Páez, quien funge 
como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
 
  
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas    

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01888 00 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de AECSA S.A. como endosatario en propiedad de Banco Davivienda 
S.A. contra Aleyda Londoño Henao por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 7901006 
 
1.1. Por el monto de $18’432.408, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día de la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes, quien 
funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas    

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01889 00 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 
en lo siguiente: 

 
Conforme la literalidad del titulo báculo de la obligación, la apoderada de la parte 
actora proceda adecuar las pretensiones, como quiera que la ejecución es sobre 
un solo valor determinado por la suma de $26’185.699. 
 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas    

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01890 00 

 

Examinado el documento base de la acción al cual la sociedad demandante le 

prodiga virtualidad ejecutiva, observa el Despacho que el mismo no reúne las 

exigencias legales del artículo 422 del C.G.P., como son los de ser claro, expreso 

y exigible, como tampoco el requisito del numeral 1º del artículo 621 del Código de 

Comercio, toda vez que no contiene un derecho incorporado como es la declaración 

de la voluntad de quien lo emite, véase que se adjuntó el documento dirigido al 

pagador del Ejercito Nacional denominado “Libranza y Prestaciones Sociales 

Crédito de Libranza” a efectos de realizar los respectivos descuentos de nómina y 

no el titulo valor que establezca las condiciones de pago “pagaré”, además no se 

allegó la carta de instrucciones para establecer la forma de llenado del documento. 

Consecuencia de ello se negará el mandamiento de pago. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado 61 Civil Municipal transformado 
transitoriamente en Juzgado 43 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá,  
  
RESUELVE  

   
PRIMERO. - NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda, por las 
razones que anteceden.  

  
SEGUNDO. - DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose.   
 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas    

 Secretario 

 



Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 061

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 731ed9bc68dafa0a37e6f8229707a014597dfcee26452f2ff3ce87ff3ee90eb7

Documento generado en 25/01/2023 11:33:38 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01891 00 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de AECSA S.A. como endosatario en propiedad del Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria Colombia S.A. BBVA contra Claudia Patricia Muñoz Corredor por 
las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 00130392005000179875 
 
1.1. Por el monto de $20’774.577, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día de la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes, quien 
funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
   

 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas    

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01892 00 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de AECSA S.A. como endosatario en propiedad de Banco Davivienda 
S.A. contra María Camila Ortega Lopez por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 6170250 
 
1.1. Por el monto de $9’316.231, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día de la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes, quien 
funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas    

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01893 00 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de Fiduciaria Scotiabank Colpatria vocera del Patrimonio Autónomo 
FC Adamantine NPL contra Hernan Augusto Pachón Cuellar por las siguientes sumas 
de dinero: 
 
Pagaré número 02-02294166-03 
 
1.1. Por el monto de $15’748.113.87, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 10 de diciembre de 2022 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Luisa Fernanda Gutiérrez Rincón, quien 
funge como apoderada judicial de Systemgroup S.A.S., sociedad apoderada judicial de la 
parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas    

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01894 00 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de AECSA S.A. como endosatario en propiedad del Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria Colombia S.A. BBVA contra Carlos Augusto Uribe Lopez por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 00130915009600017297 
 
1.1. Por el monto de $13’406.698, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día de la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes, quien 
funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
   
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas    

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01895 00 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de AECSA S.A. como endosatario en propiedad del Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria Colombia S.A. BBVA contra Reinel Rojas Ramos por las siguientes 
sumas de dinero: 
 
Pagaré número 00130984005000042457 
 
1.1. Por el monto de $21’804.784, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día de la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes, quien 
funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
   
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas    

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01896 00 

 
Por estar cumplidos a cabalidad los requisitos establecidos en los arts. 82, 83, 84, 
90, 390 Y 391 del Código general del Proceso, el Despacho, RESUELVE: 

 
1.- Admitir la presente demanda verbal sumaria de mínima cuantía de prescripción 
extintiva de la obligación en renovar matricula mercantil de Inversiones Grame 
LTDA contra Superintendencia de Sociedades. 

 
2.- Imprímase el trámite de un proceso verbal sumario. 

 
3.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º 
de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 
sus anexos, y córrasele traslado por el término de diez (10) días. 
 
4.- Reconocer personería para actuar al abogado Carlos Andrés Rodríguez 
Quiñonez, quien funge como apoderado judicial de la parte demandante, en la 
forma, términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas    

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01896 00 

 
Por estar cumplidos a cabalidad los requisitos establecidos en los arts. 82, 83, 84, 
90, 390 Y 391 del Código general del Proceso, el Despacho, RESUELVE: 

 
1.- Admitir la presente demanda verbal sumaria de mínima cuantía de prescripción 
extintiva de la obligación en renovar matricula mercantil de Inversiones Grame 
LTDA contra Superintendencia de Sociedades. 

 
2.- Imprímase el trámite de un proceso verbal sumario. 

 
3.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º 
de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 
sus anexos, y córrasele traslado por el término de diez (10) días. 
 
4.- Reconocer personería para actuar al abogado Carlos Andrés Rodríguez 
Quiñonez, quien funge como apoderado judicial de la parte demandante, en la 
forma, términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas    

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01897 00 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de AECSA S.A. como endosatario en propiedad del Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria Colombia S.A. BBVA contra Hector Fernando Moreno Londoño 
por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 00130306005000667940 
 
1.1. Por el monto de $37’026.433, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día de la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes, quien 
funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 
  
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas    

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01898 00 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de AECSA S.A. como endosatario en propiedad del Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria Colombia S.A. BBVA contra Felipe Carlos Tatis Ricaurte por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 00130627009600141070 
 
1.1. Por el monto de $32’752.427, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día de la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes, quien 
funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas    

 Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 061

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7f184ec67fb9f00d0954dba41252104d38fb99ed747b43a6fd5225bcffa383f9

Documento generado en 25/01/2023 11:33:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01899 00 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de AECSA S.A. como endosatario en propiedad del Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria Colombia S.A. BBVA contra Julio Cesar Ávila Balta por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 00130064005000340714 
 
1.1. Por el monto de $18’285.300, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día de la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes, quien 
funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas    

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01900 00 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de AECSA S.A. como endosatario en propiedad de Banco Davivienda 
S.A. contra María del Carmen Galvis Muñoz por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 6867277 
 
1.1. Por el monto de $5’120.546, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día de la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes, quien 
funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas    

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01901 00 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de AECSA S.A. como endosatario en propiedad de Banco Davivienda 
S.A. contra Hector Robert Aguilera Castillo por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 2895719 
 
1.1. Por el monto de $9’347.836, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día de la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes, quien 
funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01902 00 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de AECSA S.A. como endosatario en propiedad del Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria Colombia S.A. BBVA contra John Winer Lozano Urrea por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 00130157009600082645 
 
1.1. Por el monto de $19’825.353, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día de la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes, quien 
funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01903 00 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de AECSA S.A. como endosatario en propiedad de Banco Davivienda 
S.A. contra Miguel Angel Morales Cacais por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 8027874 
 
1.1. Por el monto de $24’120.975, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día de la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes, quien 
funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas    

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01904 00 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de AECSA S.A. como endosatario en propiedad de Banco Davivienda 
S.A. contra Hector Enrique Porto Perez por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 7797454 
 
1.1. Por el monto de $13’196.472, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día de la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes, quien 
funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas    

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01905 00 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de AECSA S.A. como endosatario en propiedad del Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria Colombia S.A. BBVA contra John Faber Cardona Bedoya por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 00130158009604948907 
 
1.1. Por el monto de $39’106.812, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día de la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes, quien 
funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas    

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01906 00 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de AECSA S.A. como endosatario en propiedad del Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria Colombia S.A. BBVA contra José Ramiro Chaparro Galindo por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 00130472009600131754 
 
1.1. Por el monto de $15’938.915, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día de la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes, quien 
funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas    

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01907 00 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de Banco Credifinanciera S.A. contra William Núñez Cotacio por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 00000030000059014 
 
1.1. Por el monto de $12’001.806, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día de presentación de la demanda y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 

1.3. Por el monto de $6’867.841, por concepto de intereses de plazo sobre el capital 
pactado en el pagaré. 
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante con el artículo 8º de la 
Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar al abogado Esteban Salazar Ochoa, quien funge 
como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas    

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01908 00 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de AECSA S.A. como endosatario en propiedad de Banco Davivienda 
S.A. contra Heyder Fabian Noguera por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 8155521 
 
1.1. Por el monto de $6’351.446, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día de la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes, quien 
funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas    

 Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 061

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 27013e757d799e7c520a451d480181ed8807a86db4caba9b23de7ea1acc04a2b

Documento generado en 25/01/2023 11:34:03 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01909 00 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de AECSA S.A. como endosatario en propiedad de Banco Davivienda 
S.A. contra Jorge Mario Jaramillo Bermúdez por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 6969804 
 
1.1. Por el monto de $7’007.390, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día de la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes, quien 
funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas    

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01910 00 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de AECSA S.A. como endosatario en propiedad de Banco Davivienda 
S.A. contra Ricardo Zambrano Alvarado por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 4502650 
 
1.1. Por el monto de $10’737.213, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día de la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes, quien 
funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas    

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01911 00 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 
en lo siguiente: 

 
Conforme al poder y al título valor allegado, adecúese el escrito de la demanda, 
como quiera que señaló como demandado al señor Anderson Esneider Pinto 
Delgado, siendo la deudora Deysi Florez Aragon. 
 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 
 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas    

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01912 00 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de AECSA S.A. como endosatario en propiedad de Banco Davivienda 
S.A. contra Jhon Evelio Luna Yusti por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 5695726 
 
1.1. Por el monto de $21’276.610, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día de la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes, quien 
funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas    

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01913 00 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de AECSA S.A. como endosatario en propiedad de Banco Davivienda 
S.A. contra Hernan Yesid Florian Morales por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 7842572 
 
1.1. Por el monto de $6’146.621, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día de la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes, quien 
funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 
 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas    

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01914 00 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de Banco Comercial Av Villas S.A. contra Nidya Mercedes Hilarion 
Martin por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 5235772000991372  
 
1.1. Por el monto de $21’203.901, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
1.3. Por el monto de $902.796, por concepto de intereses de mora.   
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Piedad Constanza Velasco Cortes, 
quien funge como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para 
los efectos del poder conferido. 

 
 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas    

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01915 00 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de AECSA S.A. como endosatario en propiedad del Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria Colombia S.A. BBVA contra Medardo Posso Polanco por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 00130668005000002512 
 
1.1. Por el monto de $29’827.891, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día de la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes, quien 
funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 

 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas    

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01916 00 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 
en lo siguiente: 

 
1.- Como quiera que no solicitó medidas cautelares, remítase la demanda con sus 
anexos a la dirección física y/o electrónica a la parte demandada, lo anterior en 
aplicación al artículo 6º de la Ley 2213 de 2022. 
 
2.- Remítase la subsanación a la parte demandada a través de la dirección física 
reportada. 
 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas    

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01917 00 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de AECSA S.A. como endosatario en propiedad del Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria Colombia S.A. BBVA contra Sandra Yohana Chaverra Mendoza 
por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 00130920009600175619 
 
1.1. Por el monto de $16’389.828, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día de la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes, quien 
funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas    

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

 
Rad. No. 110014003061 2023 00001 00 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de AECSA S.A. como endosatario en propiedad del Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria Colombia S.A. BBVA contra Efraín Gaspar Quinchoa Lemus por 
las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 00130158009606497325 
 
1.1. Por el monto de $13’894.043, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día de la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes, quien 
funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas 

 Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 061

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 762a99c907f9ac897969589018b49dd5b26316b96a26da91a6e43fc7cb738453

Documento generado en 25/01/2023 01:19:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

 
Rad. No. 110014003061 2023 00002 00 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de Cooperativa para el Servicio de Empleados y Pensionados 
COOPENSIONADOS S C Sigla COOPENSIONADOS S C contra Laura Miryam 
Gutiérrez Téllez por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 10200000068627 
 
1.1. Por el monto de $24’845.091, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 13 de diciembre de 2022 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 

1.3. Por el monto de $664.827, por concepto de intereses de plazo sobre el capital pactado 
en el pagaré. 
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante con el artículo 8º de la 
Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez, quien 
funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

 
Rad. No. 110014003061 2023 00003 00 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de Financiera Comultrasan contra Pablo Enrique Acero Peralta por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 002-0064-003885653 
 
1.1. Por el monto de $20’915.747, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día 6 de julio de 2022 y hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar al abogado Gime Alexander Rodríguez, quien funge 
como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

 
Rad. No. 110014003061 2023 00004 00 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de AECSA S.A. como endosatario en propiedad del Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria Colombia S.A. BBVA contra Alfredo Oliveros Caicedo por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 00130306009600259268 
 
1.1. Por el monto de $25’719.642, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día de la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes, quien 
funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
. 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

 
Rad. No. 110014003061 2023 00005 00 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 
en lo siguiente: 

 
1.- Allegue de manera la Escritura Pública No. 8085 del 19 de diciembre de 2009 
de la Notaria 47 del Circulo de Bogotá D.C., como quiera que la aportada adolece 
de las páginas 12 y 13. 
 
2.- Se requiere a la parte actora para que indique si en el Juzgado 12 Civil Municipal 
de esta ciudad en la actualidad se encuentra activo el proceso ejecutivo con acción 
real No. 2015-0055 contra la aquí demandada, como quiera que en la anotación 
No. 7 del certificado de tradición del bien objeto de hipoteca con matricula 
inmobiliaria No. 50S-538334, se encuentra registrado embargo por la misma 
entidad que aquí demanda. En caso de haberse terminado el proceso indique el 
trámite dado a los oficios de levantamiento de la medida cautelar y las gestiones 
realizadas ante el Despacho Judicial mencionado. Lo anterior como quiera que el 
momento procesal correspondiente dicho bien debe estar a disposición de esta 
sede judicial. 
 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

 
Rad. No. 110014003061 2023 00006 00 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de AECSA S.A. como endosatario en propiedad de Banco Davivienda 
S.A. contra María Janneth Martínez Gallego por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 9263030 
 
1.1. Por el monto de $36’677.266, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día de la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes, quien 
funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

 
Rad. No. 110014003061 2023 00007 00 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de AECSA S.A. como endosatario en propiedad del Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria Colombia S.A. BBVA contra Fernando García Herrera por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 00130472005000309079 
 
1.1. Por el monto de $27’552.869, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día de la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes, quien 
funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
. 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Rad. No. 110014003061 2023 00008 00 
 

El Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo PCSJA22-12028 del 19 
de diciembre de 2022, artículo 39, decidió terminar a partir del 11 de enero de 
2023 la medida adoptada inicialmente en el artículo 1º del Acuerdo PCSJA18-
11127 de 2018 -que estableció transformar transitoriamente el Juzgado 61 Civil 
Municipal en 43 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple- y por consiguiente, 
dispuso que el juzgado 43 transitorio de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Bogotá retomara su denominación original de Juzgado 61 Civil 
Municipal de Bogotá y conocer asuntos de menor cuantía.  
 
En este orden de ideas, a partir del 11 de enero de 2023 este Despacho no sería 
competente para conocer demandas de mínima cuantía. 
 
Por lo anterior, y dado que el presente asunto se trata de una demanda de 
mínima cuantía, toda vez que la suma de las pretensiones es inferior a 40 
SMLMV, esto es a $46’400.000.oo –Repartida el 11 de enero de 2023- este ente 
judicial carece de competencia para tramitarla y rechazará la demanda conforme 
el inciso 2º del artículo 90 del C.G. del P.  
 
Por consiguiente y en virtud de lo expuesto el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de competencia por 
factor objetivo en razón cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados De Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Jare 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Rad. No. 110014003061 2023 00009 00 
 

 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo PCSJA22-12028 del 19 
de diciembre de 2022, artículo 39, decidió terminar a partir del 11 de enero de 
2023 la medida adoptada inicialmente en el artículo 1º del Acuerdo PCSJA18-
11127 de 2018 -que estableció transformar transitoriamente el Juzgado 61 Civil 
Municipal en 43 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple- y por consiguiente, 
dispuso que el juzgado 43 transitorio de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Bogotá retomara su denominación original de Juzgado 61 Civil 
Municipal de Bogotá y conocer asuntos de menor cuantía.  
 
En este orden de ideas, a partir del 11 de enero de 2023 este Despacho no sería 
competente para conocer demandas de mínima cuantía. 
 
Por lo anterior, y dado que el presente asunto se trata de una demanda de 
mínima cuantía, toda vez que la suma de las pretensiones es inferior a 40 
SMLMV, esto es a $46’400.000.oo –repartida el 11 de enero de 2023- este ente 
judicial carece de competencia para tramitarla y rechazará la demanda conforme 
el inciso 2º del artículo 90 del C.G. del P.  
 
Por consiguiente y en virtud de lo expuesto el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de competencia por 
factor objetivo en razón cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados De Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Jare 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Rad. No. 110014003061 2023 00011 00 
 

 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo PCSJA22-12028 del 19 
de diciembre de 2022, artículo 39, decidió terminar a partir del 11 de enero de 
2023 la medida adoptada inicialmente en el artículo 1º del Acuerdo PCSJA18-
11127 de 2018 -que estableció transformar transitoriamente el Juzgado 61 Civil 
Municipal en 43 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple- y por consiguiente, 
dispuso que el juzgado 43 transitorio de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Bogotá retomara su denominación original de Juzgado 61 Civil 
Municipal de Bogotá y conocer asuntos de menor cuantía.  
 
En este orden de ideas, a partir del 11 de enero de 2023 este Despacho no sería 
competente para conocer demandas de mínima cuantía. 
 
Por lo anterior, y dado que el presente asunto se trata de una demanda de 
mínima cuantía, toda vez que la suma de las pretensiones es inferior a 40 
SMLMV, esto es a $46’400.000.oo –repartida el 11 de enero de 2023-, este ente 
judicial carece de competencia para tramitarla y rechazará la demanda conforme 
el inciso 2º del artículo 90 del C.G. del P.  
 
Por consiguiente y en virtud de lo expuesto el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de competencia por 
factor objetivo en razón cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados De Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Jare 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Rad. No. 110014003061 2023 00012 00 
 

Teniendo en cuenta que el despacho comitente comisionó al Juez de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá, (reparto), y teniendo en 

cuenta que bajo las medidas adoptadas en el acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de 

diciembre de 2022, este Despacho retoma la denominación original de Juzgado 61 

Civil Municipal de Bogotá D.C dejando de ser Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Bogotá.  

Por lo anteriormente expuesto el Despacho RESUELVE: 
 
Secretaría hágase la devolución inmediata del Despacho Comisorio a la 

Oficina Judicial de Reparto de esta ciudad, para que sea abonado a los JUZGADOS 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE para lo de su 

competencia o en su defecto para que lo remita nuevamente al Juzgado 15 de 

Familia de Oralidad de Bogotá.  

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Jare 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas 

 Secretario 

 

 

 

 

Firmado Por:



Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 061

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bd6ea567420336cb45183af6d3aca6e54944df7d878ccbf0945fb10d0236ecc3

Documento generado en 25/01/2023 01:20:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Rad. No. 110014003061 2023 00013 00 
 

 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo PCSJA22-12028 del 19 
de diciembre de 2022, artículo 39, decidió terminar a partir del 11 de enero de 
2023 la medida adoptada inicialmente en el artículo 1º del Acuerdo PCSJA18-
11127 de 2018 -que estableció transformar transitoriamente el Juzgado 61 Civil 
Municipal en 43 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple- y por consiguiente, 
dispuso que el juzgado 43 transitorio de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Bogotá retomara su denominación original de Juzgado 61 Civil 
Municipal de Bogotá y conocer asuntos de menor cuantía.  
 
En este orden de ideas, a partir del 11 de enero de 2023 este Despacho no sería 
competente para conocer demandas de mínima cuantía. 
 
Por lo anterior, y dado que el presente asunto se trata de una demanda de 
mínima cuantía, toda vez que la suma de las pretensiones es inferior a 40 
SMLMV, esto es a $46’400.000.oo -–repartida el 11 de enero de 2023- este ente 
judicial carece de competencia para tramitarla y rechazará la demanda conforme 
el inciso 2º del artículo 90 del C.G. del P.  
 
Por consiguiente y en virtud de lo expuesto el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de competencia por 
factor objetivo en razón cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados De Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Jare 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Rad. No. 110014003061 2023 00014 00 
 

 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo PCSJA22-12028 del 19 
de diciembre de 2022, artículo 39, decidió terminar a partir del 11 de enero de 
2023 la medida adoptada inicialmente en el artículo 1º del Acuerdo PCSJA18-
11127 de 2018 -que estableció transformar transitoriamente el Juzgado 61 Civil 
Municipal en 43 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple- y por consiguiente, 
dispuso que el juzgado 43 transitorio de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Bogotá retomara su denominación original de Juzgado 61 Civil 
Municipal de Bogotá y conocer asuntos de menor cuantía.  
 
En este orden de ideas, a partir del 11 de enero de 2023 este Despacho no sería 
competente para conocer demandas de mínima cuantía. 
 
Por lo anterior, y dado que el presente asunto se trata de una demanda de 
mínima cuantía, toda vez que la suma de las pretensiones es inferior a 40 
SMLMV, esto es a $46’400.000.oo –repartida el 11 de enero de 2023-, este ente 
judicial carece de competencia para tramitarla y rechazará la demanda conforme 
el inciso 2º del artículo 90 del C.G. del P.  
 
Por consiguiente y en virtud de lo expuesto el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia por factor 
objetivo en razón cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 
este proveído. 

 
SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados De Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Jare 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Rad. No. 110014003061 2023 00015 00 
 

 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo PCSJA22-12028 del 19 
de diciembre de 2022, artículo 39, decidió terminar a partir del 11 de enero de 
2023 la medida adoptada inicialmente en el artículo 1º del Acuerdo PCSJA18-
11127 de 2018 -que estableció transformar transitoriamente el Juzgado 61 Civil 
Municipal en 43 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple- y por consiguiente, 
dispuso que el juzgado 43 transitorio de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Bogotá retomara su denominación original de Juzgado 61 Civil 
Municipal de Bogotá y conocer asuntos de menor cuantía.  
 
En este orden de ideas, a partir del 11 de enero de 2023 este Despacho no sería 
competente para conocer demandas de mínima cuantía. 
 
Por lo anterior, y dado que el presente asunto se trata de una demanda de 
mínima cuantía, toda vez que la suma de las pretensiones es inferior a 40 
SMLMV, esto es a $46’400.000.oo–repartida el 11 de enero de 2023-, este ente 
judicial carece de competencia para tramitarla y rechazará la demanda conforme 
el inciso 2º del artículo 90 del C.G. del P.  
 
Por consiguiente y en virtud de lo expuesto el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de competencia por 
factor objetivo en razón cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados De Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Jare 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Rad. No. 110014003061 2023 00016 00 
 

 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo PCSJA22-12028 del 19 
de diciembre de 2022, artículo 39, decidió terminar a partir del 11 de enero de 
2023 la medida adoptada inicialmente en el artículo 1º del Acuerdo PCSJA18-
11127 de 2018 -que estableció transformar transitoriamente el Juzgado 61 Civil 
Municipal en 43 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple- y por consiguiente, 
dispuso que el juzgado 43 transitorio de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Bogotá retomara su denominación original de Juzgado 61 Civil 
Municipal de Bogotá y conocer asuntos de menor cuantía.  
 
En este orden de ideas, a partir del 11 de enero de 2023 este Despacho no sería 
competente para conocer demandas de mínima cuantía. 
 
Por lo anterior, y dado que el presente asunto se trata de una demanda de 
mínima cuantía, toda vez que la suma de las pretensiones es inferior a 40 
SMLMV, esto es a $46’400.000.oo, este ente judicial carece de competencia para 
tramitarla y rechazará la demanda conforme el inciso 2º del artículo 90 del C.G. 
del P.  
 
Por consiguiente y en virtud de lo expuesto el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de competencia por 
factor objetivo en razón cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados De Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Jare 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Rad. No. 110014003061 2023 00017 00 
 

 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo PCSJA22-12028 del 19 
de diciembre de 2022, artículo 39, decidió terminar a partir del 11 de enero de 
2023 la medida adoptada inicialmente en el artículo 1º del Acuerdo PCSJA18-
11127 de 2018 -que estableció transformar transitoriamente el Juzgado 61 Civil 
Municipal en 43 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple- y por consiguiente, 
dispuso que el juzgado 43 transitorio de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Bogotá retomara su denominación original de Juzgado 61 Civil 
Municipal de Bogotá y conocer asuntos de menor cuantía.  
 
En este orden de ideas, a partir del 11 de enero de 2023 este Despacho no sería 
competente para conocer demandas de mínima cuantía. 
 
Por lo anterior, y dado que el presente asunto se trata de una demanda de 
mínima cuantía, toda vez que la suma de las pretensiones es inferior a 40 
SMLMV, esto es a $46’400.000.oo–repartida el 11 de enero de 2023-, este ente 
judicial carece de competencia para tramitarla y rechazará la demanda conforme 
el inciso 2º del artículo 90 del C.G. del P.  
 
Por consiguiente y en virtud de lo expuesto el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de competencia por 
factor objetivo en razón cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados De Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Jare 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Rad. No. 110014003061 2023 00019 00 
 

 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo PCSJA22-12028 del 19 
de diciembre de 2022, artículo 39, decidió terminar a partir del 11 de enero de 
2023 la medida adoptada inicialmente en el artículo 1º del Acuerdo PCSJA18-
11127 de 2018 -que estableció transformar transitoriamente el Juzgado 61 Civil 
Municipal en 43 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple- y por consiguiente, 
dispuso que el juzgado 43 transitorio de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Bogotá retomara su denominación original de Juzgado 61 Civil 
Municipal de Bogotá y conocer asuntos de menor cuantía.  
 
En este orden de ideas, a partir del 11 de enero de 2023 este Despacho no sería 
competente para conocer demandas de mínima cuantía. 
 
Por lo anterior, y dado que el presente asunto se trata de una demanda de 
mínima cuantía, toda vez que la suma de las pretensiones es inferior a 40 
SMLMV, esto es a $46’400.000.oo–repartida el 11 de enero de 2023-, este ente 
judicial carece de competencia para tramitarla y rechazará la demanda conforme 
el inciso 2º del artículo 90 del C.G. del P.  
 
Por consiguiente y en virtud de lo expuesto el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de competencia por 
factor objetivo en razón cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados De Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Jare 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Rad. No. 110014003061 2023 00020 00 
 

 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo PCSJA22-12028 del 19 
de diciembre de 2022, artículo 39, decidió terminar a partir del 11 de enero de 
2023 la medida adoptada inicialmente en el artículo 1º del Acuerdo PCSJA18-
11127 de 2018 -que estableció transformar transitoriamente el Juzgado 61 Civil 
Municipal en 43 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple- y por consiguiente, 
dispuso que el juzgado 43 transitorio de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Bogotá retomara su denominación original de Juzgado 61 Civil 
Municipal de Bogotá y conocer asuntos de menor cuantía.  
 
En este orden de ideas, a partir del 11 de enero de 2023 este Despacho no sería 
competente para conocer demandas de mínima cuantía. 
 
Por lo anterior, y dado que el presente asunto se trata de una demanda de 
mínima cuantía, toda vez que la suma de las pretensiones es inferior a 40 
SMLMV, esto es a $46’400.000.oo–repartida el 11 de enero de 2023-, este ente 
judicial carece de competencia para tramitarla y rechazará la demanda conforme 
el inciso 2º del artículo 90 del C.G. del P.  
 
Por consiguiente y en virtud de lo expuesto el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de competencia por 
factor objetivo en razón cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados De Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Jare 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Rad. No. 110014003061 2023 00021 00 
 

 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo PCSJA22-12028 del 19 
de diciembre de 2022, artículo 39, decidió terminar a partir del 11 de enero de 
2023 la medida adoptada inicialmente en el artículo 1º del Acuerdo PCSJA18-
11127 de 2018 -que estableció transformar transitoriamente el Juzgado 61 Civil 
Municipal en 43 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple- y por consiguiente, 
dispuso que el juzgado 43 transitorio de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Bogotá retomara su denominación original de Juzgado 61 Civil 
Municipal de Bogotá y conocer asuntos de menor cuantía.  
 
En este orden de ideas, a partir del 11 de enero de 2023 este Despacho no sería 
competente para conocer demandas de mínima cuantía. 
 
Por lo anterior, y dado que el presente asunto se trata de una demanda de 
mínima cuantía, toda vez que la suma de las pretensiones es inferior a 40 
SMLMV, esto es a $46’400.000.oo–repartida el 11 de enero de 2023-, este ente 
judicial carece de competencia para tramitarla y rechazará la demanda conforme 
el inciso 2º del artículo 90 del C.G. del P.  
 
Por consiguiente y en virtud de lo expuesto el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de competencia por 
factor objetivo en razón cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados De Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Jare 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Rad. No. 110014003061 2023 00022 00 
 

 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo PCSJA22-12028 del 19 
de diciembre de 2022, artículo 39, decidió terminar a partir del 11 de enero de 
2023 la medida adoptada inicialmente en el artículo 1º del Acuerdo PCSJA18-
11127 de 2018 -que estableció transformar transitoriamente el Juzgado 61 Civil 
Municipal en 43 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple- y por consiguiente, 
dispuso que el juzgado 43 transitorio de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Bogotá retomara su denominación original de Juzgado 61 Civil 
Municipal de Bogotá y conocer asuntos de menor cuantía.  
 
En este orden de ideas, a partir del 11 de enero de 2023 este Despacho no sería 
competente para conocer demandas de mínima cuantía. 
 
Por lo anterior, y dado que el presente asunto se trata de una demanda de 
mínima cuantía, toda vez que la suma de las pretensiones es inferior a 40 
SMLMV, esto es a $46’400.000.oo –repartida después del 11 de enero de 2023-, 
este ente judicial carece de competencia para tramitarla y rechazará la demanda 
conforme el inciso 2º del artículo 90 del C.G. del P.  
 
Por consiguiente y en virtud de lo expuesto el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de competencia por 
factor objetivo en razón cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados De Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Jare 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Rad. No. 110014003061 2023 00023 00 
 

 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo PCSJA22-12028 del 19 
de diciembre de 2022, artículo 39, decidió terminar a partir del 11 de enero de 
2023 la medida adoptada inicialmente en el artículo 1º del Acuerdo PCSJA18-
11127 de 2018 -que estableció transformar transitoriamente el Juzgado 61 Civil 
Municipal en 43 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple- y por consiguiente, 
dispuso que el juzgado 43 transitorio de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Bogotá retomara su denominación original de Juzgado 61 Civil 
Municipal de Bogotá y conocer asuntos de menor cuantía.  
 
En este orden de ideas, a partir del 11 de enero de 2023 este Despacho no sería 
competente para conocer demandas de mínima cuantía. 
 
Por lo anterior, y dado que el presente asunto se trata de una demanda de 
mínima cuantía, toda vez que la suma de las pretensiones es inferior a 40 
SMLMV, esto es a $46’400.000.oo–repartida después del 11 de enero de 2023-, 
este ente judicial carece de competencia para tramitarla y rechazará la demanda 
conforme el inciso 2º del artículo 90 del C.G. del P.  
 
Por consiguiente y en virtud de lo expuesto el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de competencia por 
factor objetivo en razón cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados De Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Jare 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas 

 Secretario 
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En atención a la petición elevada por el apoderado de la parte actora y de 
conformidad con lo normado en el artículo 92 del C.G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

1.- Se autoriza el retiro de la demanda. Secretaria proceda dejando las 
constancias de rigor, como quiera que la demanda fue presentada de forma digital, 
no hay lugar a devolución, por secretaría déjense las constancias del caso. 
 

2.- Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Jare 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 007 fijado hoy 26 de enero de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas 

 Secretario 

 

 

 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 061

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: b8e020e5ade9f57be5c6028b97d0066285c119e771a8d88f37b83234b7e3c99f

Documento generado en 25/01/2023 01:20:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


